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BOLETÍN OFICIAL
PE LA PROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
te en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todoi los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales dh Madrid.—Llevado a domieilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; se-mestre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domieilio: mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, yal afio, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre,. 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3,entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta alaAdministración,con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación ProvincialJineteB
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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

teléfono 12.642.— apastado 920
DE DIEZ A DOOE T DE TRES A SEIS

Múmorosualto, 50 oéntlmos
A partloularos, 60 oóntln**

PARTE OflGIflü alcancen su máxima utilidad práctica,
sino que coloquen a la industria ma-
dre y a cuantos en ella intervienen en
el plano de elevación social y econó-
mica que en justicia fes corresponde y
que vivamente ha deseado siempre el
Gobierno.

Artículo 4.° Todos los Vocales ten-
drán suplente, con derecho de asis
tencia a las reuniones del Consejo,
pero sin voz ni voto en dichas re-,
uniones cuando en ellas se halle pre-
sente el Vocal propietario cuya su-
plencia le corresponda.

conste el número de socios que resi-
den en la provincia, sin cuyo requisi-
to no figurarán en el Censo de entida-
des votantes.Su Majestad el Rey Don Alfon-

•so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R. el Príncipe de Asturias e Li-
jantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

Artículo 7.° En el mes de Octu-
bre de los años que correspondan a
las elecciones, los Consejes provincia-
les Agropecuarios publicarán en el
Boletín Oficial de sus respectivas
provincias el Censo de Asociaciones,
compuesto en la forma que indica el
artículo anterior, concediendo un pla-
zo de treinta días para admitir recia-

ElMinistro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene
el honor de someter a la aprobación
de V.M. el adjunto proyecto de De-
creto.

Los Vocales asesores suplentes se-
rán elegidos en igual forma que los
propietarios; los suplentes de la Co-
misión provincial los designará la Di-
putación, y los demás suplentes serán
las personas a quienes oficialmente
corresponda suplir las funciones ane-
jas a los cargos de los propietarios.

Madrid, 13 de Noviembre de 1929.
MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIONAL SEÑOR maciones

EXPOSICIÓN
A.L.R. P. de V.M.

Fbancisco Moeeno v Zuleta
Las reclamaciones que se presen-

ten, cuando se refieran a errores que
la Diputación provincial pueda com-
probar y subsanar, serán resueltas por
dichos organismos. En otro caso, se
elevarán al Ministerio de Economía
Nacional, en unión de los anteceden
tes que puedan ilustrar en el asunto y
del informe del Consejo provinoial
Agropecuario. El Ministerio de Eco-
nomía Nacional resolverá en última

SEÑOR: El Real decreto de la Pre-
sidencia, de 26 de Julio último, sobre
Organización agropecuaria, concreta
en sus catorce bases toda una honda
reforma de servicios públicos que han
de salir, en su mayor parte, de una
dependencia directa de la Administra-
ción Central para desenvolverse de un
modo más autónomo y que consiente
intervenciones eficaces de los usuarios
de dichos servicios y mayores acomo-
damientos a las distintas necesidades
de cada provincia.

Artículo 5.° La duración del cargo
de Vocal asesor será la de seis años,
renovándose la mitad de los Vocales
cada tres años. En la primera reno
vación corresponderá cesar en sus
funciones a tres Vocales propietarios
y a sus respectivos suplentes, desig-
nados por sorteo. El cargo de Vocal
esesor es reelegible.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Econo

mía Nacional y de acuerdo con Mi
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente

CAPITULO PRIMERO
Consejos Provinciales Agropecuarios Artículo 6.° Los Vocales asesores

se elegirán por votación entre las
Asociaciones y Sindicatos agrícolas
reconocidos oficialmente y que figu-
ren en el Registro especial de esta
clase de entidades del Ministerio de
Economía Nacional.

Artículo 1.° Las Diputaciones pro-
vinciales, de acuerdo oon lo ordenado
en la base primera del Real decreto
de la Presidencia, número 1.709, de
26 de Julio de 1929, quedan encarga-
das del fomento y cuidado de los in-
tereses agrícolas y pecuarios en la
forma que determina la presente dis-
posición.

Artículo 2.° En todas las Diputa-
ciones provinciales funcionará un Con-
sejo provincial Agropecuario, com
puesto por una Comisión permanente
de tres Diputados provinciales, de-
signados por la Corporación; seis Vo-
cales asesores, elegidps por las Aso-
ciaciones agrícolas de la provincia; el
Delegado de Hacienda, el Presidente
de la Cámara de la Propiedad Rústi-
ca, el Presidente de la Junta provin-
cial de Ganaderos, el Jefe de los Ser-
vicios agrícolas de la Diputación, el
Inspector de Higiene y Sanidad Pe-
cuarias y el Ingeniero Jefe de la Sec-
ción Agronómica.

instancia

Artículo 8.° En la primera quin-
oena del mes de Diciembre de los
años que corresponda, se celebrarán
las elecciones de Vocales asesores en
la siguiente forma: En un mismo día
festivo, señalado y anunciado con la
debida antelaoión por convocatoria
que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, las Asociaciones
y los Sindicatos agrícolas que figuren
en en el Censo electoral publicado por
el Consejo provincial Agropecuario,
celebrarán Junta general con el exclu-
sivo objeto de elegir una candidatura
completa de Vocales y suplentes ase-

Toda esta profunda innovación exi-
ge un amplio desarrollo de las bases
iniciales, al que fuera poco prudente
llegar oon una reglamentación meticu-
losa y extensa que abarcara los múl-
tiples detalles de aplicación, que la
propia experiencia tendría que irmo-
dificando, por grande que fuera el
acierto en su apuntamiento y previ-
sión. .

Los Consejos provinciales Agrope-
cuarios, con los datos y documentos
que reciban del Ministerio de Econo-
mía Nacional, formarán un Registro
'provincial de Asociaciones agrícolas,
y con arreglo a dicho Registro com-
pondrán un Censo de entidades con
derecho electivo, en que conste el
nombre y domicilio de cada Asocia-
ción o Sindicato, su número de socios,
válido para la elección y número de
votos que le corresponden, con arre-
glo a un voto por cada 25 asociados,
sin que se cuenten las fracciones me-
nores de 25.

Más modesto el propósito del Mi-
nistro que suscribe, sólo pretende lle-
gar a una rápida implantación del sis-
tema articulando las bases del Real
decreto en forma de práctica aplica-
ción y adicionándolas sencillas nor-
mas indispensables para que adquie-
ran condiciones de hechos activos los
principios esenciales de la reforma,
-sin que ésta sufra retrasos y esperas,
debidos a la preparación de prolijas
disposiciones reglamentarias.

sores

En las primeras elecciones que se
celebren, figurarán en las candidatu-
ras que se voten los nombres de seis
personas para Vocales propietarios y
otras tantas para Vocales suplentes,
de los que tres de cada clase han de
ser arrendatarios y aparceros, y los
otros tres agricultores, labrando tie-
rras propias.

Para los efectos del número de vo-
tos atribuidos a cada Asociación los
socios colectivos se contarán por un
solo miembro, cualquiera que sea el
número de personas que compongan
la colectividad asociada.

Artículo 3.° Residirán, por regla
general, estos organismos en la capi-
tal de. ja provinoia respectiva, pero
podrán residir en lugar distinto de la
capital cuando el Ministerio de Eco-
nomía Nacional lodisponga olo aouer
de la propia Diputación provincial
por mayoría absoluta de votos de los
Diputados que la compongan, siem-
pre que se justifique el cambio de re-
sidencia por manifiesta importancia
agrícola de la población a que se tras-
lada.

Del celo y entusiasmo de las Dipu-
taciones provinciales, de la gestión
sincera y abiertamente colaboradora
de las entidades agrícolas ypecuarias,
y del calor y oonfianza que los agri-
cultores en general otorguen al des-
arrollo de la reforma, deben esperarse
las mejores fuentes de ilustración pa-
ra ir creando en posteriores y esca-
lonadas disposiciones una legislación
completa que, no sólo perfeccione los
servicios agropecuarios en forma que

En cuanto a las Asociaciones de
carácter regional o nacional que ten-
gan asociados en distintas provin
cias, sólo se les contará, para los efec-
tos de la elección, los miembros resi-
dentes en la provincia que correspon-
da al domicilio de la entidad. Las
Asociaciones que se encuentren en es-
te caso estarán obligadas a presentar

Además, de cada seis de los ante-
riores, cuatro cuando menos serán a
la vez ganaderos y agricultores.

En las eleociones para renovaoión
que en lo sucesivo se celebren, la pro-
porción de arrendatarios y propieta-
rios, así como la de ganaderos, será
la que le corresponda, según la cali-
dad de los Vocales salientes, cosa que
se hará constar en los anuncios de laaal Consejo provincial Agr^^^MB

correspondiente certificación erogue
¡cuario

elecciones.
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:\u25a0\u25a0-••-.hacerse las comprobaciones que esta
oficina considere necesarias.

Es de recordar, para evitar posibles
equivocaciones, lo que motivaría la
devolución de documentos al objeto
de que fuesen subsanadas, que lasmujeres casadas y los varones y hem-
bras solteros menores de veintitrés
años, no emancipados con arreglo al
artículo 314 del Código Civil,son do-
miciliados, y vecinos todos los demás.Los transeúntes no tienen, como es
natural, más que esta clasificación.

Igualmente se advierte que la po-
blación de Derecho la constituyen los
residentes presentes y los residentes
ausentes, ya sean vecinos o domici-liados, y la de Hecho los mismos resi-
dentes presentes y los transeúntes.

Todas las dudas que se ofrezcan, al
dar cumplimiento a loprevenido en la
presente circular, pueden consultarse
a esta Sección Provincial, y serán
contestadas a vuelta de correo, según
costumbre.

Madrid, 18 de Noviembre de 1929.
ElJefe Provincial de Estadística,

Francisco Javier Cruzado
Señores Alcaldes de laprovincia.

(Núm. 3.076)

Celebradas las Juntas generales de
las Asociaciones y Sindicatos Agríco-
las, los Presidentes y Secretarios de
las Entidades extenderán certificación
en la que conste la candidatura elegi-
da, remitiéndola el mismo día de ce-
lebración de la Junta, por carta certi-
ficada, al Presidente del Consejo pro-
vincial Agropecuario, y cuidando de
consignar en el sobre «elecciones».

los Vocales ostenten el carácter de
Inspectores de los Servicios agrícolas
y peouarios dependientes de la Dipu-
tación.

se dividió el Ayuntamiento para for-
mar el padrón de 1924, según lo dis-
puesto en el artículo 4.° de la Ins-
trucción de 14 de Noviembre del mis-
mo año.(Continuará)

C) En las relaciones de altas figu
rarán:

gobierno Civil 1.° Todos los no empadronados
anteriormente, sea cual fuere la causa
de la omisión y los que desde Diciem-
bre del año 1928 hayan fijado su resi-
dencia en el Municipio, clasificando a
unos y a otros en vecinos, domicilia-
dos o transeúntes, según proceda, con
arreglo al artículo 26 del Estatuto Mu-
nicipal.

2." Todos los nacidos que no hayan
fallecido desde 1.° de Diciembre de
1928 a 30 de Noviembre de 1929.

3.° Todos los que por cambio de
domicilio, dentro del termino munici-

Los Consejos provinciales Agrope-
cuarios, reunidos siete días después
de verificada la elección, procederán
a la apertura de sobres y escrutinio
de las certificaciones recibidas, con-
tando los votos por candidaturas com-
pletas, a fin de conservar las propor-
ciones estatuidas de agricultores, ga-
naderos propietarios y arrendatarios.

Inspección provincial de Higiene y
Sanidad pecuarias

En cumplimiento del artíoulo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la ley
de Epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de rabia en
el término municipal de El Pardo,
que fué declarada oficialmente con
fecha 20 de Abrilúltimo. *La candidatura completa que ma-

yor número de votos obtenga será la
elegida.

Lo que se hace público para general
conocimiento. pal, deben pasar de una sección a otra

y, finalmente, los que hayan de ser
clasificados por cualquier concepto de
diferente modo del que aparecen en el
padrón y sus apéndices.

En los casos de empate, el voto del
Consejo provincial Agropecuario de-
cidirá la elección.

Madrid, a 21 de Noviembre de 1929.
ElGobernador,
Carlos Martín

Elresultado de la elección se hará
público por medio del Boletín Ofi-
cial de la provincia, comunicándole
al Ministro de Eoonomía Nacional.

(Núm. 3.151)
Respecto de este último extremo

citaremos, para mayor claridad, algu-
nos casos, como por ejemplo: la mujer
casada que haya enviudado, que antes
figuraba como domiciliada, pasa ahora
a ser vecina, y dejan de ser esto últi-
mo las solteras y viudas que hayan
contraído matrimonio. Los varones y
hembras solteros, que hayan llegado a
la mayoría de edad deben clasificarse
como vecinos, perdiendo por dicha
causa el carácter de domiciliados. Los
ausentes, si han regresado ya al Mu-
nicipio, se clasificarán como presen-
tes, y los transeúntes pasarán a ser
residentes presentes si han adquirido
ya el derecho a ser vecinos o domici-
liados, según el caso.

D) En las relaciones de bajas figu-
rarán:

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 12 del vigente Reglamento
de Epizootias, se declara oficialmente
la existencia de viruela ovinaen el tér-
mino municipal de Ajalvir,en las cir-
cunstancias que a continuación se ex-
presan; debiendo, portante, las Autori-
dades, funcionarios y demás personas
interesadas oumplir y hacer cumplir,
lo más exactamente posible, las dispo-
siciones referentes a la expresada
epizootia, bajo las responsabilidades
que en lamismas se señalan.

Los Vocales elegidos tomarán pose-
sión de sus cargos en la primera re-
unión que celebre el Consejo en el
mes de Enero siguiente al de la elec-
ción.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
de la

PROVINCIA OE MADRID
Artículo 9.° Una vez constituidos

los Consejos provinciales Agropecua-
rios, y en su primera reunión, que se-
rá convocada por los Presidentes de
las Diputaciones, procederán a la elec-
ción y designación de los Vocales que
deben ocupar los cargos de Presiden-
te y Vicepresidente.

Carreteras.
—

Reparación
Hasta las trece horas del día 12 de

Diciembre de 1929 se admitirán en la
Jefatura de Obras Públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila,Cuenca, Guadalajara,
Segovia y Toledo, en las horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar a
la segunda subasta de las obras de
reparación del firme con riego super-
ficial de emulsión asfáltica de los kiló-
metros 3 al 6 de la carretera de tercer
orden de la estación de Griñón a la de
Madrid a Toledo por Cubas y Casarru-
buelos, durante los ejercicios econó
micos de 1929 y 1930, cuyo presu-
puesto de contrata asciende a pese-
tas 22.899,78, siendo los plazos de eje-
cución los que se fijan en el pliego de
condiciones particulares y económicas
que rige a estas obras, yla fianza pro-
visional para tomar parte en la su-
basta de 687 pesetas.

La subasta se verificará el día 17 de
de Diciembre, a las once horas, en la
Jefatura de Obras Públicas de- esta
provincia, situada en la plaza de laIndependencia, número 8, primero.

Elproyecto estará de manifiesto en
los días y horas hábiles de oficina en
la expresada Jefatura de Obras Públi-
cas de Madrid y en el Negociado de
Conservación y Reparación de carrete-
ras del Ministerio de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 3,60 pesetas o en
papel común con póliza de igual pre-
cio, desechándose las que no resulten
con tal requisito cumplido.

Una vez presentados los documen-
tos no podrán retirarse hasta después
de celebrarse la subasta, ni ser objeto
de modificaciones niaclaraciones.

Los licitadores quedan obligados a
cumplir lo prevenido en el Real de-
creto número 744 de fecha 6 de Marzo
de 1929 (Gaceta del 7), sin lo cual
serán desechadas sus proposiciones.

Las Empresas. Compañías o Socie-
dades proponentes deberán justificar
el cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Lugar denominado «Las Ma-
rineras», de dicho término munici-
pal, cuyo sitio será declarado zona
infecta.

Los cargos de Presidente yVicepre-
sidente se renovarán cada tres años,
pudiendo ser reelegidos quienes los
desempeñen.

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infecta
de cien metros, en cuya faja no
tendrán acceso ni los animales en-
fermos, ni los sospechosos, ni los sa-
nos receptibles a esta epizootia.

Con la mayor premura posible aten-
derán los Consejos constituidos a efec-
tuar la propuesta a la Diputación de
la persona que deba encargarse de la
Jefatura de los Servicios agrícolas de
la Corporación y del pago de las re-
muneraciones correspondientes.

1. Todos los qne hayan perdido
la vecindad, con arreglo al Estatuto
Municipal.

2.° Los fallecidos desde 1.° de Di-
ciembre de 1928 a 30 de Noviembre
de 1929, exceptuando a los niños que
por dicha causa no figuraran tampoco
en la relación de altas, según se dice
en el apartado letra C).

Medidas que se deben poner enprácti-
ca: Aislamiento, empadronamiento y
marca de los enfermos y sospechosos,
prohibición de celebrar ferias, merca-
dos o concursos en las zonas infectas
o sospechosas, prohibición de trans-
porte de ellos, como no sea para el Ma-
tadero, y colocación de letreros en la
zona infecta que digan «Viruela».

Una vez hecha la propuesta, el Ple-
no de la Diputación podrá aceptarla
o rechazarla, y caso de no llegar a un
acuerdo se proveerá la plaza por libre

3.° Los que causen baja en una
sección por ser alta en otra. Y, porúltimo, los que correspondióndole di-
ferente clasificación en cualquier con-
cepto, figuren en las relaciones de
altas con arreglo a lo dicho al final
del citado apartado letra C)de esta cir-
oular.

ElJefe de los servicios agrícolas de
la Diputación actuará como Secreta-
rio del Consejo provincial Agropecua-

concurso

rio
Madrid, a 20 de Noviembre de 1929.

El Gobernador,
Carlos Martín

Artículo 10. Los Consejos provin-
ciales Agropecuarios desarrollarán,
con funciones delegadas de las Dipu-
taciones provinciales, toda la organi-
zación de los servicios agrícolas y pe-
cuarios, y vigilarán su funcionamien-
to; pero tanto en lo que se refiere a
los presupuestos generales de los ser-
vioios como a las cuestiones que no
contaran con el acuerdo unánime del
Consejo, los acuerdos definitivos co-
rresponderán al Pleno de la Diputa-
ción.

(Núm. 3.151)
E) Cada uno de los diferentes gru-

pos qae constituyen las relaciones de
altas y bajas irá encabezado con el
concepto a que corresponda, a fin de
conocer separadamente la causa que
motivó la inclusión o exclusión, y los
datos de ambas relaciones se ajusta-
rán a los del padrón vigente.

Sección Provincial de Estadística

MADRID

CIECULAB F) Terminadas las relaciones se
Debiendo procederse en el mes de

Diciembre próximo a la rectificacióndel padrón de habitantes con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 33 del
Estatuto Municipal y 34 del Regla-
mento sobre población y términos mu-nicipales, y con el fin de que los tra-bajos sean uniformes en todos los
Ayuntamientos, teniendo en cuentalas instrucciones y resoluciones dicta-das por la Superioridad, se observa-
rán las reglas siguientes:

formarán con éstas solamente (siem-
pre por secciones) el cuaderno auxi-
liar, en forma análoga, es deoir, conigual encasillado que el del año de1924, y una vez hechas las sumas de
unas y otras se hallarán las diferencias entre sí en más o en menos, y el
resultado se sumará si hay aumento orestará sihay disminución, dentro de
cada concepto de los del resumen del
año 1928, lo que dará la población de1929, de la que se formará a- -su vez
el resumen, que se remitirá por dupli-
cado y será presentado en esta oficina
antes del 30 de Abrilpróximo, junta-
mente con el padrón de 1924, losapéndices de 1925, 1926, 1927 y 1928,
el que se forme en la rectificación
anual y el mencionado cuaderno auxi-liar de este último, a fin de que puedan

Artículo 11. Los Consejos provin
ciales Agropecuarios se reunirán siem
pre que su Presidente lo juzgue opor-
tuno y cuando lo soliciten tres de sus
Vocales.

Artículo 12. Los Vocales asesores
que no residan en la capital percibi-
rán las indemnizaciones de viaje y de
estancia que los Consejos acuerden,
sin que en niugún caso esas indemni
zaciones puedan presentar lucro para
los interesados.

A) El padrón del año 1924, así
como sus apéndices de los 1925, 1926,
1927 y 1928, son intangibles y, por
tanto, no pueden hacerse en los mis
mos tachaduras ni enmiendas.

Artículo 13. Los Consejos estarán
facultados para delegar sus gestiones
inspectoras en unos y otros Vocales,
sin perjuicio de que en todo momento

Madrid, veintisiete de Noviembre
de mil novecientos veintinueve.

B) Las relaciones de altas y bajas
serán tantas como las secciones en que

El Ingeniero Jefe,
Francisco de Albacete

(E.—770 bis)
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Junta Provincial de Beneficencia del Ayuntamiento, por el término de
quince dias, a contar desde esta fecha,
con objeto de que los contribuyentespuedan examinarlo y hacer, dentro
del plazo fijado, las reclamaciones que
estimen convenientes a su derecho.

el Tribunal Provincial, contra la Ad-
ministración, sobre puesto que le co-
rresponde en el Escalafón Municipal,
y dicho Tribunal ha mandado que se
publique el presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Ulacia, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 30 de Septiembre
de 1929.

de Madrid

Hallándose vacantes nueve dotes de
412,50 pesetas cada una de las esta-
blecidas en la fundación benéfica de
D..Rafael Cornejo Rivadeneyra, en
favor de doncellas, huérfanas y po-
bres, naturales de algunas de las pro-
vincias de Madrid, Toledo, Cuenca,
Ciudad Real y Guadalajara, que aspi-
ren a tomar estado de matrimonio o
de religión, se llama a las que reúnan
dichas circunstancias, para que en el
término de un mes, contando desde la
publicación de este edicto en la Gaceta
de Madrid, presenten sus instancias
documentadas en la Secretaría de di-
oha Junta, calle del Amor de Dios,
número 6.

ElSecretario,
P. S.,

(Firmado)
(C—353)Lo que sa anuncia por el presente

edicto para conocimiento de los inte-
resados conforme a lo que está pre-
venido.

(Núm. 2.358)

PROVIDENCIAS JUDICIALESLo que en cumplimiento de lo man-
dado se hace público, a los indicados
efectos.

Dado en Carabanchel Bajo, a 5 de
Noviembre de 1929.

Juzgados da primera instancia

Madrid, 12 de Noviembre de 1929.
ElOficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola

HOSPITAL.
El Secretario,

Medardo Alonso

P. S. M

EDICTO

El Alcalde,
Leandro Teresa

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en expediente pro-
movido por doña Inés Pérez Sastre
por sí y en nombre de su hijo José
Carillo Pérez, sobre declaración de
herederos abintestato de doña María
Antonia García Ger, se anuncia la
muerte, sin testar, de esta señora, que
era natural de Huesca, hija de don
Joaquín y doña Juana, difuntos, y que
estuvo casada con D.Manuel Carillo
y Ojeda, y cuya señora falleció en esta
Corte, el día cuatro de Mayo de mil
novecientos doce; y asimismo se haoe
saber que la persona para quien se so-
licita la herencia es su dicho esposo,
D. Manuel Carillo y Ojeda, hoy difun-
to, y se llaman a los que se crean con
derecho a tal herencia, para que com-
parezcan a reclamarla, dentro del tér-
mino de treinta días, en este Juzgado

(Núm. 3.020)

(Núm. 2.785)
Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él con la Ad-
ministración, se anuncia que por don
Vicente Rubio Escribano se ha inter-
puesto recurso Contenciosoadminis
trativo sobre revocación acuerdo del
Ayuntamiento de esta Corte de 18 de
Septiembre, denegatorio de licencia
de apertura para compostura de relo-
jes en. el portal número 4 del paseo
de las Delicias, de esta Corte.

GETAFE
Madrid, 30 de Octubre de 1929.

El Secretario de la Junta,
Enrique G. de la Vega

Aprobado por elAyuntamiento Ple-
no el presupuesto municipal ordina-
rio para él año 1930, como también
las Ordenanzas para la exacción de
arbitrios que le integran, quedan ex-
puestos al público dichos documentos,
en la Secretaría, por término de quin-
ce días, a los efectos de oír reclama-
ciones, según disponen los artículos
300 y 301 del vigente Estatuto Muni-
cipal y concordantes de su Regla-
mento.

V.°B.°
ElVicepresidente,

Gabilán
(Núm. 3.026)

Madrid, 12 de Noviembre de 1929.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas

DELEGACIÓN DE HACIENDA
EN LA Getafe, 26 de Noviembre de 1929

El Alcalde,
R. Corredor

Pr^OVlNei7\ DE MHDRID (Núm. 3.019)

En cumplimiento del artículo 44
del Reglamento de 13 de Julio de
1926 y para que sean reconocidos y
respetados como Inspectores y les
sean prestados por las autoridades
los auxilios reglamentarios, se hace
público que han sido nombrados Ins-
pector Jefe de esta provincia D. Al-
fredo Estévez Alvarez e Inspectores
del Tributo, por los distritos de Bue-
navista y Latina, respectivamente,
don Casto Sampedro Mon y D. Ángel
Arribas L.Echezarreta.

LOECHES
Don Faustino Calle y Ortiz, Alcalde TRIBUNAL INDUSTRIAL

referido
Presidente
esta Villa,

del Ayuntamiento de En los autos que se siguen en el
Tribunal Industrial de esta Corte, a
instancia de Vicente Arribas López,
contra doña Pilar Cendoya Ulacia,
sobre reclamación de salarios, se ha
diotado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva de la
misma dicen así:

Dado en Madrid, a veinticinco de
Noviembre de milnovecientos veinti-

Hago saber: Que en sesión de e3te
día ha sido aprobado por este Ayun
tamiento Pleno *el Presupuesto for-
mado para el inmediato año de 1930,
y se expone al público en la Secreta-
ría de esta Corporación, por término
de quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artícuJo 300 del Esta-
tuto Municipal y el 5.° del Reglamen-
to de la Hacienda Municipal, fecha 23
de Agosto de 1924, a fin de que pue-
da ser examinado por los contribu-
yentes de este Municipio ypor las en-
tidades interesadas y formularse re
clamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y con-
forme al artículo 6.° del mencionado
Reglamento.

nueve
ElSecretario,

Juan Conté Lacoste
V.°B.°

El Juez,
José Alvarez

Sentencia
—1.984)

ElDelegado de Hacienda,
Mariano Riostra

(Núm. 3.028)

En la Viíla y Corte de Madrid, a 8
de Agosto de 1929.

—
Habiendo visto,

con intervención dei Jurado, yo, don
José Alvarez Rodríguez, Juez de pri-
mera instancia, Presidente interino del
Tribunal Industrial de la misma, los
precedentes autos seguidos entre par-
tes: de la una, y como demandante, Vi-
cente Arribas López, mayor de edad,
como marido y representante legal de
Josefa Vázquez Echevarría, defendido
por el Letrado D. Alfonso Maesso; y
de la otra, y como demandada, doña
Pilar Cendoya Ulacia, en rebeldía, de
la que se ha celebrado el juicio, sobre
reclamación de salarios,

LATINA

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de la Latina de esta
Corte, en los autos de procedimiento
especial hipotecario que sigue D. Án-
gel de la Hoz Escamilla, contra doña
Rosario Vilas Triado, sobre pago de
cantidad, se saca a la venta, en públi-
ca y tercera subasta, por término de
veinte días y sin sujeción a tipo, la
siguiente

EDICTO

ADMINISTRACIÓN DE REHTAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE MADRID

Registro fiscal de edificios y solares
Confeccionado elpadrón de edificios

y solares de las zonas de Interior,
Extrarradio y Ensanche, de este tér-
mino municipal, para el año 1930, se
comunica a los señores contribuyentes,
por el concepto de urbana, que dichos
documentos se hallarán de manifiesto
en los negociados del Registro fiscal
de esta Administración de Rentas pú-
blicas, durante el plazo de ocho días,
a contar del 25 del corriente mes, des-
de las 11 a las 13, para que los intere-
sados o sus administradores o apode-
rados puedan reclamar acerca de los
errores aritméticos o de copia que se
hubieren cometido al formar dicho do-
cumento.

Dado en Loeches, a 14 de Noviem-
bre de 1929.

Finca

Un hotel, sito en Madrid, en la terce-
ra Sección del Registro de la
Propiedad del Norte, al sitio
titulado de Ja Guindalera, dis-
trito municipal de Buenavista,
con fachada a la calle de Mal-
donado, distinguido con el nú-
mero setenta y nueve, sin que
esté numerada su manzana;
consta de cimientos y pisos, de
planta baja, principal y buhar-
dilla,y tiene aoometida directa
a la tubería de presión del Ca-
nal de Isabel II,que pasa por
la calle de Torrijos, y otra de
la Central de la Castellana y
Buenavista; contiene la super-
ficie de ciento cinco metros y
sesenta y cinco decímetros cua-
drados, equivalentes a mil tres-

cientos sesenta y un pies, tam-
bién cuadrados, ylinda: por su
fachada principal, al Sur, en lí-
nea de siete metros, con dicha
calle; por la derecha, entran-
do, al Este, en línea de dieci

El Alcalde,
Faustino Calle Fallo.

Que estimando parcialmente la de-
manda, debo condenar y condeno a
doña Pilar Cendoya Ulacia a que, tan
pronto como sea firme esta resolución,
abone a Vicente Arribas López, como
marido yrepresentante legal de Jose-
fa Vázquez Echevarría, la cantidad
de 274,60 pesetas, absolviéndola del
resto de la reclameción.

—
Se advierte

a las partes que contra esta resolución
pueden interponer recurso de revisión,
dentro de diez días, contados desde el
siguiente al en que la misma les sea
notificada. Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía de la demandada,
se la notificará en los Estrados, inser-
tándose el encabezamiento y parte
dispositiva de la misma en el Boletín
Oficial de la provincia, a menos que
el actor, dentro de segundo día, soli-
cite su notificación personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
José Alva-

rez Rodríguez. —Rubricado.

TRIBUNAL PRO 7INCIAL
DE LO

C0NTENC40S0ADMINISTRATIV0

Don Longinos Asenjo ha acudido
ante el Tribunal de lo Contencioso-
administrativo en solicitud de que se
revoque un acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento de esta Corte, fecha 13 de
Febrero de 1929, que denegó licencia
al recurrente para horno de bollos.

Madrid, 22 de Noviembre de 1929
César Gómez

(Núm. 3.126) Lo que se hace saber por medio del
presente para que llegue a conocimien-
ta de las personas que tengan interés
directo en el asunto y quieran coad-
yuvar en él a la Administración.

ilY UNTAMIENTOS
CARABANCHEL BAJO Madrid, a 16 de Noviembre de 1929

Juan M.CorujoDon Leandro Teresa Negro, Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento, (Núm. 3.054)

Hago saber: Que formado el padrón
de la Patente Nacional ?e circulación
de automóviles correspondiente al año
de 1930, he acordado que el mismo se
exponga al público en la Secretaria

ocho metros ochenta y cuatro
centímetros, con el Canalillo o
acequia de riego del Este; por
la izquierda, al Oeste, en línea

Don José Polo de Bernabé yBusta-
mante, en nombre de D.Alfonsp Mau-
león Landa y otros, ha interpuesto re-
curso Contenciosoadministrativo ante

y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de notificación en forma
a la demandada doña Pilar Cendoya
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de diecinueve metros oinco cen-
tímetros, con D. Antonio Lu
cas de Manvín, y por el fondo,
al Norte, en línea de cuatro
metros veinticinco centímetros,
con solar de D. Julián y don
Santiago Rapera.

Para cuyo remate se ha señalado el
día treinta de Diciembre próximo, a
las doce de la mañana, en la Sala au-
diencia de dicho Juagado, advirtién-
dose :

CHINCHÓN aotor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acp-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

sentada por el Procurador D. Félix
Alonso Serna, contra D. José Torre
Perpiña, sobre reclamación de canti-
dad, y en proveído del día de hoy he
acordado se saquen a pública subasta
los bienes siguientes:

Don Adolfo Alonso Colmenares y de
Regoyos, Juez de instrucción de
Chinchón y su partido,
Hago saber: Que en el expediente

de exacción de costas de la causa se-
guida en este Juzgado, sobre homici-
dio, tenencia ilícita de armas, disparo
y lesiones, contra Alejo Saturnino
fialazar Menoyos, se embargó a este
la siguiente finca, que se saca a públi-
ca y segunda subasta, con rebaja del
25 por 100 de la tasación, la que se
celebrará en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día 19 de Diciembre pro
ximo, a las doce de la mañana.

Finca objeto de subasta y tasación
Una casa de planta baja con tienda,

seis habitaciones y un pabe-
llón, en término de Caraban-
chel Bajo, con fachada a la ca-
lle de Blasa Pérez, número
doce, y un piso principal, en
construcción, sobre dicha plan-
ta baja; que linda: al Norte, o
izquierda, con casa de Eloy
Arroyo; Sur, o derecha, casa
de D. Baldomero Jesús; al
Oeste, con calle de Blasa Pé-
rez, por donde tiene su entra-
da, y al Este, o testero, con
casa de doña Antonia Martím
Ocupa una superficie de ciento
cincuenta y cinco metros no-
venta y nueve décimas, equi-
valentes a dos milnueve pies
y veinte décimas de otro. Ins-
crita a nombre del ejecutado en
el Registro. Fue tasada peri-
cialmente en doce mil quinien-
tas pesetas.

Getafe, veinte de Noviembre de mil
novecientos veintinueve.

Dos bancos de carpintero, con dos
tornos.

Una bigornia.
Una máquina de taladrar.
Una máquina de estampación, mar-

ca «Stuttgart»; yQue para tomar parte en él deberán
oonsignar, previamente, los licitado-
res la cantidad de tres milpesetas.

Que se admitirá cualquier postura
«[Ue se hiciere; pero si fuese infe
rior a la cantidad de treinta mil pese
tas, tipo de la segunda subasta, con
suspensión de la aprobación del rema-
te, habrá que dar cumplimiento a lo
dispuesto en la regla duodécima del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria.

Una oizalla para cortar hierro.
Los enumerados bienes han sidojustipreciados en la suma de cuatro-

cientas ochenta y cinco pesetas, y se
encuentran depositados en el númeroonce de la calle de García Luzón (Ven-
tas del Espíritu Santo), en poder deD. José Torre Carné, señalándose,
para que tenga lugar dicho acto, el'día trece de Diciembre próximo, yhora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, ca-
rrera de San Francisco, número ochoadvirtiéndose:

'

Una casa en la población de Colme-
nar de Oreja, y su calle del Cano, nú-
mero 12 y 14; consta de piso bajo yprincipal, con distintas habitaciones;
linda: derecha, entrando, herederosde Lucio Haro Gil; izquierda, los de
Juan Villaverde Palomares, y espal-da, los de Juan Fernández. Tasada
en 22.000 pesetas.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta de dicha disposición legal, es-
tán de manifiesto en Secretaría.

ADVEETENCIAS
1. No se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del
tipo porque se celebra esta subasta.

Que se encenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo; y

2.a Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto
al menos el 10 por 100 de dicho valor'
sin cuyo requisito no serán admitidos!

Que para tomar parte en la subastadeberán los licitadores consignar, pre-viamente, en la mesa del Juzgado
una cantidad igual, por lo menos, aldiez por ciento en efectivo del valorde los bienes que sirve de tipo para lasubasta.

El Secretario,
Ledo. Antonio Sanz Drangue

Aurelio Artacho

3.» No se han presentado los títulos de propiedad de la finca embarga-da, la que según los libros del Regis-
tro de la Propiedad, figura inscrita a
favor del procesado, 3Ín que resulte
eaS_carga ni gravamen de ninguna

(D.—203)

Ypara su publioaoión en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a veintiséis de
Noviembre de mil noveoientos veinti-

Juzgados municipales Dado en Madrid, para su inserciónen el Boletín Oficial de laprovincia,
a veintidós de Noviembre de mil No-
vecientos veintinueve.

HOSPICIO
nueve CÉDULA DE CITACIÓN

El Seoretario,
Francisco de P. Rives

clase
En virtud de lo acordado por el se-ñor don Jesús de Cora y Lira, Juez

municipal del distrito del Hospicio deesta Corte, en los autos de juicio ver-val civil seguidos en este Juzgadobajo el número ochocientos cincuentay ocho de orden del presente año a
instancia de doña Catalina MartínezCarcelen, contra D. José María Gon-zález Ibarra de la Vega, domiciliadoúltimamente en Sevilla, calle de laCarne, número ocho, sobre pago de
quinientas dieciséis pesetas con cua-
renta céntimos, declarado en rebeldía
dicho Sr. González Ibarra de la Vega
a quien se cita, por segunda vez, y
con apercibimiento de confeso, pormedio de la presente, a fin de quecomparezca en este Juzgado, sito enla calle del Barco, número veintiséis
piso segundo, el día dos de Diciembrepróximo, y hora de las once y media
de su mañana, a prestar la confesiónjudicial interesada por la demandan-
te señora Martínez Carcelen.

Ypara que sirva de citación en le-gal forma al demandado D. José Ma-ría González Ibarra de ,1a Vega, conapercibimiento de confeso, cuyo do-niicilio del mismo en la actualidad sedesconoce, e insertar en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido elpresente edicto en Madrid, a veinti-
cinco de Noviembre de mil novecien-tos veintinueve.

El Secretario,
(Firmado)

V.°B."
4. Que las cargas o gravámenes

anteriores y las preferentes, silas hu-biere, continuarán subsistentes, en-tendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-ponsabilidad de los mismos, sin des-tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

V.°B.°
ElJuez municipal,

A.S. Cervera
El Juez,

Fernando Gil
(A.—1.985) (A.—1.986)

UNIVERSIDAD
El Jazgado de primera instanciadel distrito de la Universidad de estaCorte, en providencia dictada en eldía de hoy, en el juicio declarativo de

mayor cuantía dimanado de la testa-
mentaría de doña Lucía Morón y Ba-
rrios, promovido por D.Antonio LazoGarcía yD.Rodrigo LazoBordayo, he-
rederos a beneficio de inventario, per
sonados en dicho juicio universal que
actúan en concepto de pobre, represen-
tados por el procurador D. Eugenio
Ruiz Gálvez, contradoñaFrancisca Ja-
viera de Menéndez y Menaoho y otrossobre disolución de la Sociedad «Lazo'
Pacheco y Martínez» y otros extre-mos, por el presente se cita yemplaza
a. los herederos de D. Juan Luis Lazo
Morón, que lo son sus hijos habidoscon doña Cristina Rodríguez González, cuyo actual paradero se descono-
ce, y a las demás personas, de ignora-
do paradero, a quienes pueda afectarla resolución que recaiga en el expre-sado litigio, a fin de que, dentro deltermino improrrogable de doce días,por razón de distancia, comparezcan
en los expresados autos, personándose
en forma, por no haberlo verificadodentro del primer emplazamiento que
les ha sido hecho; bajo apercibimien-
to que, de no verifioarlo, les parará elperjuicio a que haya lugar en derecho,quedando en Secretaría las copiassimples presentadas.

Ypara que sirva de segundo em-plazamiento a todos ellos, firmo la
presente para su inserción en los pe-
riódicos oficiales.

MONTE DE PIEDAD

u
Dado^ Chinchón, a 7 de Noviembre de 1929. CAJA DE AHORROS

ElSeoretario,
Juan Fsp. a.nalio.

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 130.445, a nom-bre de D. Dionisio Domínguez, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva si, en el plazo de
quince días, desde esta inserción, nohay reclamación en contrario.

Adolfo Alonso Colmenares
(C—396)

GETAFE

En el juicio ejecutivo seguido eneste Juzgado de primera instancia deGetafe per D. Andrés Alvaro Ruiz
so?" D. José Jiménez Fernanda;sobre cobro de cantidad, se acordó sa-car a primera y pública subasta lafinca embargada al deudor, la cual

A-íga -í Gn la Sala de
unod ft

1í°*JUZ
u
gado 6l día treinta y

hor»9\ C1?mb *e Próxim°* a las docehoras, bajo las siguientes

EDICTO
Madrid, 26 de Noviembre de 1929.

El Jefe de la Caja,
Orosio M.*Chamorro

(A.—1.987)

ADVEBTENCIAS Y CONDICIONES:
Que no se admitirán posturas aueno cubran las dos terceras partes Tesu tasación, nilicitador que no hagael previo depósito del diez por cientode aquélla que establece la Lev

iJSlV1 *¥**!*P°drá haoer "e a ca-lidad de cederlo a un tercero.
Qae no se han presentado títulos

da b^?P16/ad d6 la fiDca e^arga
oL nd *S6 s«Plidopor certifica-ción del Registro de la Propiedad
to

Q
«n

e<í0Sa? t0. estaráQ de manifies-to en Secretaría para quienes deseentomar parte en la subasta.

F. N.
LA MOTOCICLETA PREFERIDAEl Secretario,

Santiago de la EscaleraV.° B.°
El Juez municipal,

Jesús de Cora

Contado —
Plazos

LE GRIMPEUR
LA MOTO DE UTILIDAD

900 pesetas
A.H. TEJEDOR— Mendizábal, 6

Teléfono 35.485 — MADRID

(A.—1.988)
LATINA

EDICTO ORIA Y GALINDEZ
joyehía y platería

aLAVBL, 8, Y OABSERA SAN JEBÓHIMO 1.
MADRID

Don Alfonso Sánchez Cervera, Juez
municipal suplente del distrito dela Latina de esta Corte,
Hago saber: Que en los autos de

juioio verbal seguidos en este Juzga-
do a instancia de la Sociedad de Seguros «La Urbana y El Sena», repre-'

Madrid, 14 de Noviembre de 1929.
El Seoretario,

Fermín Suárez Jiménez

Que los licitadores habrán de con-formarse con dichos títulos sin quepuedan exigir otros; y H

ric-X?]*? °arga/
°eravá^ene8 ante-riores y los preferentes, al crédito del

(O.—411) IMPRENTA PROVINCIALPaseo del Doctor Esquerdo, 70
Teléfono ¿3.202


